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Lima, 20 de noviembre del 2015 

 

 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES (SMV) 

Presente.- 

At:  Registro Público del Mercado de Valores 

Ref: Hecho de Importancia 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Hechos de Importancia e Información 
Reservada aprobado mediante Resolución SMV N° 005-2014-SMV/01, se informa en calidad de 
Hecho de Importancia lo siguiente: 

 El día de hoy hemos tomado conocimiento de la renuncia del Sr. Pedro Pablo Kuczynski al cargo 
de Director de Pesquera Exalmar S.A.A., debido a las circunstancias electorales, considerando 
como fecha efectiva el 30 de noviembre del 2015,. 

 Dicha renuncia será puesta a consideración del Directorio en su sesión del mes de diciembre, el 
cual formalizará su vacancia y en caso lo crea conveniente, nombrará a su reemplazante. 

 

Sin otro particular, quedamos de ustedes.  

 

Atentamente, 

ROSSANA ORTIZ RODRIGUEZ 

REPRESENTANTE BURSÁTIL 

PESQUERA EXALMAR S.A.A. 

 

 


